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RESOLUCION

N

VERSIÓN O3 coolGo uAEos-Fo-GDo-o1 I FECHA EDtCtÓN: 11t02t2016

REsoLUcróN Nol ? 6 o" lB ABR Z0i6
"Por medio de Ia cual se delega Ia Coordinación de la lmplementación de Ia

Estrategia de Gobierno en Línea"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por el
artículo 9" de la Ley 489 de 1998, el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,

el artículo 7' del Decreto 4122 de 2011 v en el Decreto 1443 de 2 de iulio de 2015.

CONSIDERANDO

Que el Decreto 1078 de 2015 (TÍtulo 9, Capítulo 1 : Estrateg¡a de Gobierno en Línea),
define los l¡neamientos, instrumentos y plazos de la estrategia de Gobierno en Línea para
garantizar el máximo aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, y dicta otras disposiciones.

Que el citado Decreto determina que el Representante Legal de la Entidad, será el
responsable de coordrnar, hacer seguimiento y verificac¡ón de la implementación y
desarrollo de la estrategia de Gobierno en Línea.

Que en el ar1ículo 2.2.9.1.2.4 del Decreto se determina también que, en las entidades del
orden nacional, el Comité Institucional de Desarrollo Administrativo de que trata el articulo
6 del Decreto 2482 de 2012, o las normas que lo modifiquen o sustituyan, será la
instancra orientadora de la imolementación de la Estrateo¡a de Gobierno en línea al
interior de cada entidad.

Que la coordinación de la Estrategia de Gob¡erno en Línea implica hacer seguimiento y
verificación a su implementación y desarrollo.

Que la Resolución interna No. 586 de 2015, establece |os Grupos Internos de trabajo y
sus funciones en la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias.

Que dicha resoluc¡ón, instituye el nuevo Grupo de Tecnologías de Ia Información y
establece dentro de sus funciones: "lmplementar lineamientos en materia de Gobierno en
Linea necesarios para definir las polít¡cas, esfrategias y prácticas que soporten la gestión
del Estado en beneficio de la prestación efectiva de sus serv/clos':

Que con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos para la implementación de la
Estrategia de Gobierno en Línea GEL, se hace necesario delegar con las competenc¡as
en el marco de las func¡ones de los Gruoos Internos de Trabaio.

Que en ménto de lo expuesto

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - Delegar al Coordinador del Grupo de Tecnologías de la
Información, para que realice la coordrnación de la implementación de la estrategia de
Gobierno en Línea en la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Sol¡darias con
todas las actividades que ello ¡mplica.
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ARTÍCUUO SEGUNDO.- Disponer que la Dirección de Invest¡gación y Planeación
comunique la delegación al coordinador del Grupo de Tecnologías de la Información,
adjuntando copia de la presente resolución.

nRfiCULO TERCERO.- La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

Dado en la ciudad de Bosotá D.C., a los I B ABR 20 16

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

RAFAELffrmnoRD,*o
Director Nacional \

C -{¡f,e ou".,o Da.áJmelaPJtoolov¿ Pro'es,onarc,Lpo de le(notog,asoe alñtor-á.,o4
/¡/\)vo Bo Marisolv veros z¿mbr¿no - Director¿ Técn ca de Investigac ón y Planeación (C)

l&n*"" Ma a cleme.c,a ca'r llo G - Abog¿da Co.rat sla oric,1¿ Aseso,d JJr d ca

{Ño Bo G ora l'res lache Jrmenez _ Jele O'c'na asesora -Lr,d,ca O

\

Carrera 10u No 15-22 PBx:57+1 3275252 - Fax:3275248 L¡nea gratuita:o'18000122020

www.orssolidarias.gov.co - atencionalciudadq!o@orRsg¡jd_{L¿jj'q_v-!e
Boootá D.C. Colombia


